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cion , si asi quieren apellidarle, le tiene el pueblo 
español , por las leyes fundamentales de su cons
titución? No por cierto : sabian que una ley llena 
de prudencia, ysabiduna, que el consejo de Cas
tilla acababa, de recordar y recomendar , no solo 
les daba el derecho, sino que les prescribía, co
mo una obligación el levantarse, y reunirse para 
rechazar una fuerza, ó invasión repentina, sin 
esperar otro impulso que el de su peligro. (3) El 

(3) Ley 3. titulo 19 partida 2. 
Regno es llamado la tierra que ha Rey por se

ñor , et gl ha otro si nombre Rey, por los fechos 
que ha de facer en ella manteniéndola con justicia 
et con derecho : et por ende, segunt dixeron los sa
bios antiguos son como alma, et cuerpo., que maguer 
sean en si departidos , el ayuntamiento les face ser 
una cosa. Onde maguer el pueblo guardase al Rey 
en todas las cosas sobredichas, si el regno non 
guardase de los males que hi" podrien venir, non 
serie la guarda cumplida : et la primera guarda. 
•>•> destas que se conviene a facer es quando alguno 
»se alzase en el regno para volvello ó facer hi otro 
r> daño ; ca a tal fecho como este deben todos venir 
lo mas aina que podieren , por muchas razones^ 
primeramente para guardar al Rey su señor de da
ño et de vergüenza que nasce de tal levantamien
to como este \ ca en la guerra que le viene de los 
enemigos de fuera non ha maravilla ninguna, por
que non han con el debdo de naturaleza, nin de 
señorío, mas de la que se levanta de los suyos mis
mos, desta nasce mayor deshonra,conw en querer los va. 
salios egualarse con el señor , et contender con el 
orgullos amenté, et con soberbia \ ét es otro si 



(XXIÍ1) 
consejo de Castilla la recordó para recomendar 
el celo y magnanimidad del pueblo español, y 
yo lo copiaré ai pie para recordar á los minis
tros del consejo reunido el celo, y la oportu
nidad con que la recordó en aquel tiempo á la 
nación el supremo consejo de Castilla. Ahora 
bien , este derecho , esta obligación prescritos por la 
ley para rechazar á un enemigo intestino, no se
rian mas fuertes quando se trataba de rechazar 
á un enemigo exterior ?¿ á un enemigo que no solo 
conspiraba contra su Rey, sino que le había en*-
ganado r cautivado, destronado, y forzado á re
nunciar en él sus- derechos? ¿ á un enemigo que 
no sola amenazaba á su independencia,. sino que 
tenia ya oprimida, y casi subyugada su libertad 
con numerosos egércitos ,, y poderosos partidarios? 

mayor peligro.,, porque tal levantamiento coma este 
siempre se mueve con grant falsedat', etseñalada
mente para facer mal.. Et por esa dixieron los sct-
i>ios antiguos- que en el mundo non habie mayor pés-
vtilencia,"' que rescebir home daño- de aquel en quien 
»se fia, nin mas' peligrosa guerra que de los- ene~ 
»migos de quien non se guarda ,- que non son conos-
ácidosr-,. mostrándose por amigos: ,«• asi como de suso] 

diximos'r et al Rey viene otro si grant dañopor^ 
quel nasce guerra de los suyos' mismos, que los1 

ha asi como- fixos et criados ; et viene otro si de" 
partimiento de la tierra de aquellos que la deben 
ayuntar,ydestruyimiente>-de aquellos que la deben guarg
uar ; porque saben la, manera de facer hi maív 
mas que los otros: que non son ende naturales; et: 
por ende es: asi como- la ponzoña que si luego- que 
«r dada nom acorren: al homet va derecho- al co* 
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"Y quando el escándalo enchia, y exaltaba todos 
los espíritus: quando la irá ard ia , y rabiaba 
en todos los pechos : quando la justicia, la fideli
d a d , el honor, la compasión, la vergüenza , y 

-todos los sentimientos que pueden commover á un 
corazón generoso, excitaban por todas partes un 
grito general , y unánime de guerra, y vengan
za , pretenderán los consultantes que el generoso 
pueblo español no tenia el derecho de levantarse 
y correr á su defensa j no tendría el de encargar 
la dirección de sus esfuerzos á cuerpos , ó per
sonas dignas de su confianza? ¿no tendría el de 
encargarles el egércicio de la soberanía que se ha
llaba paralizada y oprimida , y el de la adminis
tración pública usurpada p@r los agentes y par t i 
darias., del tirano? 

razón et mátalo. Et por eso los antiguos llamaron 
á tal guerra como esta lid de dentro del cuerpo; 
¡et sin todo esto viene ende muy grant daño , por-
.que se levanta blasmo,»non tan solamente á los que 
"lo facen mas aun á todos los de la tierra si 
•"luego que lo saben non muestran que [les pesa, 
•"yendo luego al fecho , et vedándolo muy cruamen-
•«'te, porque tan grant nemiga como esta non se 
•"'encienda, nin el Rey re seiba por ende mengua en 
su poder, nin en su honra ; nin otro si al regno 
"pueda ende venir grant daño, o destruimiento, nin 
•"que los malos atreviéndose tomasen endeexem-
•"pío para facer otro tal; et por eso debe seer 
•*> luego amatado, de manera que solamiente fume 
J» non salga ende que pueda ennegrescer la fama buena 
*>de los de la tierra. Et por todas estas razones 
0 deben todos, venir luego que ¿o -supieren, á tal 



(XXV) 
ic^ Mas para que"en esto no quede la menor 

-duda otra ley que no citó el consejo de Castilla , y 
•que conviene recordar á. los minis-tros consultan-

•» hueste ¿orno -esta non atendiendo mandado del Rey: 
»ca tal levantamiento como este, por tanestraña cosa 
»lo tovieron los antiguos que- -mandaron que ningu-
»>no non se podiese escusar por. honra de lina'ge , nin 
»por privanza que hubiese con el rey , nin por pri> 
»villejo , nin por ser tíe orden, si non fuese home 
-*>encerrado en claustra^ ó los que fincasen para 
»> decir las horas que todos non viniesen hi para ayu-
»dar con sus manos-, d con sus compañas, d con sus 
^haberes. Et tan grant sabor hobieron de lo vedar 
»que mandaron -, que se todo lo al fallesciese, las 
»mugere-s viniesen para ayudar á destruir tal fecho 
•*>como este: capues que el mal et el daño tañe á todos 
non tovieron por derecho -que -ninguno se podiese es» 
eusar, que todos non viniesen a derr algalio, onde 
los que tal levantamiento coma este facen son trai
dores , et deben morir por ello , et perder todo quan— 
to hubieren. Otro si, los qite á tal hueste'como ésta 
tion -quisieren venir, ó se fuesen de lla sin mandado 
porque semeja que les non pesa de tal fecho, de-r. 
ben haber la pena que sobredicha es : ca derecho 
oonoscido es que los facedores de tal fecho como 
este, et sus conseyadores de tal mal egualmente 
sean penados. Pero non caerien en pena los que non 
podiesen venir mostrando escusa derecha, asi com& 
aquellos que son de menor edat de catorce anos^ 
ó de mayor de setenta, ó enfermos , ó feridos de 
manera que non podiesen venir, ó si fuesen em
bargados por muy grandes niebes, ó avenidas de' 
ríos que non podiesen¡ pasar por -ninguna guisa; 
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tes , aplica la disposición de U que hemos copia
do , al caso en que el pueblo debe acudir á la 
defensa del reyno, quando fuese repentinamente 
entrado por algún invasor de afuera. Son tam
bién muy notables sus palabras para que no se 
copien. (4) 

mas de la hueste non seria ninguno escusado -para 
venirse della, si non fuese enfermo , ó llagado tan 
gravemente que non podiese tomar armas. Pero á 
lo que dise de suso de los viejos que deben ser 
excusados, non se entiende de aquellos que fuesen 
tan salidores que pediesen ayudar por su seso ó por su 
conseyo á los de la hueste,ca una de las cosas del mun
do en que mas son menester estas dos es en fe-
jfho darmas : et por esta razón los antiguos faciensen 
engeños et maestrías para levar consigo en las 
huestes los viejos, que non podien cavalgar, para 
poderse ayudar de su seso , et de su conseyo. 
- • • • • • I lili ! • ( ! — — - • • • • • — > Q — i • ! • •••!•• - ••- — • - - - - —< 

Ley 4 titulo 19 partida 1 
(4) Mas á la primera que es quando entran 

en la tieria para facer daño de pasada , porque 
- es mas arrebatosa que las otras deben luego acor

rer todos los que lo sopieren para de^endegerla 
et fuñar en echarlos della : et mayormiente aque
llos que fueron mas cerca , ca pues que el fecho 
wlos llama , non han menester otros mandaderos nin 
»cartas que los llamen Et los que lo asi non facien 
nmostrarien, que non les pesaba con deshorra de su 
«señor,nin hablen sabor de guardalle della: nin otro si 
*> con el daño de su regno donde son naturales: acorrer et 
por ende deben haber tal pena que pierdan amor 
del rey á guien non quisieron acorrer, et sean 
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20. Es-to dicen nuestras leyes en confirmación de 

un derecho, que aun sin ellas tendrá todo pueblo 
para asegurar su libertad injustamente atacada: de 
un derecho debido á la naturaleza , y sin el 
qual ninguna sociedad seria firme, ni estable. 
Si pues, es loable la magnanimidad conque nuestro 
pueblo español corrió á defender la suya ¿ quan-
to mas lo será la admirable prudencia con que 
buscó, y descubrió el mejor , el único medio que 
tenia de salvarla? 

2r. Es muy posible que los consultantes fun
den la nulidad de nuestros poderes , no tanto en 
la ilegitimidad de las juntas comitentes, quanto 
en la falta de derecho para delegar la autoridad 
que les confiaran los pueblos. ¿ Pero, acaso , esta 
duda será mas racional que la primera ? Pues que 
¿quando los esfuerzos separados de las juntas ha
bían rechazado ya tan gloriosamente al enemigo 

echados del regno á quien non habieron sabor de 
amparar. Mt esto fue puesto antiguamente en Es
paña ; porque si en grant culpa yacen los que non 
quieren ayudar al rey- quando entra á ganar al
go en la tierra de los enemigos, quanto en mayor 
caen los que non quieren venir á amparar h su

yo quando los enemigos entran á facer daño en 
la suya ? Pero si por mengua de su acorro fuese 
el rey muerto , tí ferido, tí preso, tí desheredado^ 
deben haber todos los que non le acorrieron tal 
pena, como aquellos por cuya culpa su señor cayo 
en alguno de estos males sobredichos de que le pu
dieron guardar et non quisieron; pero por esto non se 
entiende habiendo escusa derecha porque non podiesen 
venir según Mee en la, ley ante de esta* 
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¿mamado por sus provincias: quando fugitivos--
y medrosos- sus exércitos se reunían en tomo de-
su soñado rey ai otro lado del Ebro-, y abriga
dos alli, pedían y esperaban nuevos soeorrosrs 
quando su- emperador-, rabioso de ver abatidas 
sus águilas y escapada su presa, hacia formira-
bles preparativos para vengarse, y venir sobre ella?' 
¿:no habría en las juntas supremas bastante auto--
ridad para acordar los medios de rechazar este-
nuevo peligro ? Y quando ya no se trataba de d e 
fender los: miembros ^ sino de salvar el cuerpo 
entero de la, nación : quando este grande obgeto-
pedia la. reunión de todos les recursos , y. todos-
los consejos íaa¿ un punto de, donde partiesen' 
dirigidos por una misma razón, y movidos por-
un mismo impulso : ; quando en fin esta reunioa*; 
por tantos títulos recomendable, era el asunto de.-
todas,, las conversaciones,. y. el obgeto de todos-
los deseos del público-¿Se podrá disputar á las-
juntas, el-, derecho de verificarla ?-• ¿ Y tan mal se-
sabrá apreciar el ilustre exemplo de generosidad) 
que dieron , despojándose del supremo poder que 
exercian ^ y reuniendole- en un centro para que-
sirviese mejor, á, tan altos fines que, se les dispu
te el? derecho, de realizar tan saludable medida?-
Porque-en una época, de tanto peligro,, y per-, 
turbación ¿.qual otro medio hubiera podido verifi
carla? j.Y "con tanta autoridad para otros, soló
les faltaría para este? ¿Por ventura, podrá una 
razón sana suponer que los pueblos, que crearon! 
las juntas para su defensa; que pusieron en sus manos 
todas sus fuerzas,, todos sus recursos: que confia» 
ron á su celo, y á sus luces todo el poder, toda: 
1&. auíatidacL convenientes para gobernar y. saiyaj&r 



Ikr provincias, no entendieron darles el que era* 
necesario para gobernar y salvar la patria ? ¿ O 
que repugnarían la concentración de una autori
dad , que reunida podría- salvarlos y separada se
ria dañosa al' santo fin para que fue creada ? 

22. -No callaré que pudo el consejo reunido-
hallar otro vicio de nulidad en nuestros' poderes;. 
que indicó en su consulta de 26 de agosto deí 
año pasado , pero que no reprodujo en la de ig 
de febrero del presente; y sobre el qtial es pre
ciso decir algo, por si- el silencio de los consul
tantes tuvo- algún misterio. Allá, quando-- nuestras 
desgraciada y vieja constitución andaba en deca*-
dencia, y quando las cortes se- componían sola.*' 
mente de diputados de algunas ciudades privi-
legiadasde Castilla, se dispuso que sus poderes fuesen; 
reconocidos por el consejo real. La- providencia; 
era entonces muy justa ; porque siendo esto-s dipu
tados, ó procuradores nombrados- por los ayunta--
riüentos parecía conveniente, que- estos actos de* 
la autoridad municipal se examinasen, por el supre-1 

rao tribunal civil, á quien estaba sometida. Pero di
gan mis lectores, ¿si cabía en- los- principios de : 
la lógica inferir de aquella disposición , en favor 
del consejo , el derecho de reconocer-• los pode- -
res dados por una autoridad tan superior , éinde--
pendente corno era entonces la de las juntas su- -
premas? ¿ O si permiten la asimilación' de casos 
cuerpos ,y circunstancias tan diferentes? Y si-, quan
do nuestra constitución nació , creció, y llegó á«t 
su mas florida edad, no había nacido todavía el ' 
consejo, digan también ¿si podrá el consejo alegar • 
aquella disposición formularia , como una ley cons-*--
titucional ,..,asi aplicable, á. las juntas, como é las > 
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cortes? Y digan si será ilegitima la autoridad 
de los regentes, solo porque el consejo no reco
noció el acta de erección de la Regencia en 
que la junta central los apoderó para el go
bierno del •• reyno? Y digan en fin, ¿si la inobser
vancia de aquella disposición hará nulos los pode-
tes de los diputados, que de todas las provincias 
de la monarquía, y nombrados por sus pueblos, 
vendrán á las próximas y á las sucesivas cortes 
de la nación ? Que el gobierno , ó el congreso mis
mo encargase al consejo el .reconocimiento de estos 
poderes , no fuera extraño, ni ageno de la confian
za á que es acreedor este sabio, y prudente tri
bunal : pero que lo pretenda como un derecho 
constitucional, y indeleble , según lo indicó en su 
consulta relativa á la organización de las cortes, 
solo pudo caber en la ambiciosa jurisprudencia de 
algunos individuos. 

23. Pero discurro en vano, quando es mas fá
cil recordar á mis lectores que este derecho hoy 
desconocido por los ministros del consejo reunido, 
fue reconocido abiertamente en otro tiempo por 

> el consejo de Castilla. Éntrelos servicios que este 
respetable tribunal hizo á la nación en aquella 
época memorable : servicios que algunos , con mas 
preocupación, que justicia han pretendido deslucir, 
y que yo me complazco en reconocer de buena 
fe, cuenta justamente el de haber cooperado á 
la concentración de la suprema autoridad , exór-
tando á las juntas á que la verificasen; y es muy 
digno de notar, que los medios que para este fia 
propuso, fueron precisamente los mismos , que casi 
al mismo tiempo, adoptaban unánimes todas las 
juntas, Copiaré aqui las palabras con que se Uiri-
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gió á ellas en su .circular de 4 de agosto de 1808 
para que nadie pueda dudar de su sentido. Por 
«lo que respeta á medidas de otra clase ( dice el 
»consejo) que sin duda serán necesarias para el 
«grande objeto de salvar la patria , y aun ele-
ovarla al grado de consideración que logró en sus 
«tiempos felices , solo toca al consejo excitar la 
»autoridad de la nación , y cooperar con su in-
«flux'o, representación, y luces al bien general de 
«esta. Como no sea pasible adoptar de pronto 
>>en circunstancias tan extraordinarias los medios 
nque designan^ las leyes , y las costumbres nacio-
»nales , no se detendrá el consejo en trazar el plan 
«que podría tal vez ser oportuno, para fixar la 
«representación de la nación ; y se ciñe por aho
r r a á indicar solamente, que serviría de la mayor 
«satisfacción el que V. E. se sirviese diputar á 
la mayor brevedad personas de su mayor confianza, 
*>q'ue reuniéndose á las nombradas por las juntas 
»establecidas en las demás provincias, y al consejo 
"pudiesen conferenciar acerca de este importantísimo 
«objeto , y arreglarlo de conformidad ; de manera 
f> que partiendo todas las providencias , y disposicio-
*> nes de este centro común, fuese tan expedito, como con-
» viene á su efecto." Es pues claro que el consejo 
de Castilla reconoció entonces , asi la legitima au
toridad de las juntas, como el derecho de dele
garla en personas de su confianza, para formar 
una autoridad reunida , y reconcentrada; y lo es 
también que reconoció en la autoridad que resul
taría de esta reunión, todo el derecho, y poder 
necesarios, para provelier á la defensa á la segu
ridad , y a! gobierno de la patria. Luego es claro 
que i o s miuistrus del consejo.reunido desconocieron 
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y reprobaron en febrero de este año , lo que el 
consejo de Castilla había reconocido , y promovido 
en agosto de 1808. 

24. Es verdad que esta operación no se verificó 
del todo , según Jos deseos del consejo ; puesto que 
.los delegados de las juntas no se reunieron con el 
eonsejo., para formar un gobierno único, y recon
centrado : mas esto no me parece del caso para 
"la presente discusión. Porque ., aun suponiendo, que 
•habría sido mas acertado y conveniente, acordar 
tan importante medida coa un tribunal,que reu
ma en si tanta representación, tantas luces, y tan
ta experiencia, no per eso se podrá decir , ni creo 
que lo piense el consejo, que la falta de su in
tervención fuese un vicio esencial de aquella reu
nión , y vicio tal que la hiciese nula , y ilegiti
ma. Esta circunstancia no pertenecía á la esencia 
>de la medida, sino al modo de su erecucion ; por-
•que las porciones de autoridad, que se trataba 
de reunir venían todas de las juntas, y ninguna 
del consejo. Queda pues demostrado , que la auto-
tidad del gobierno central emanaba de una autoridad 
legitima : que fueron legítimos los poderes con que 
se reunió, y formó esta autoridad, y que los cen
trales lejos de haberla usurpado, entraron á eger-
cerla con un titulo legitimo , y reconocido de ante
mano por el consejo de Castilla-

25, Pero los consultantes pretenden no haber 
«ido igualmente reconocido por la nación , y esto 
me llama al examen de la expresión con que tra
baron de agravar mas y mas un cargo, que de 
suyo era ya gravísimo. No solo nos tachan de 
usurpadores de la autoridad : no solo atribuyen 
¡esta, usurpación á un espíritu el mas conocido* 
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descubierto de - ambición y amor propio , sino que 
para darle todo el carácter ;de la tiranía la ca
lificaron de violenta y forzada , y se propasaron 
á decir <jue habia sido mas bien tolerada que con
sentida por la nación. Quizá bastaría que lean hoy 
á. sangre fría esta cluasula, para que se avergüen
zen de haberla escrito ; puesto que la opinión púw 

blica la desmentirá mas altamente de lo que yo 
pudiera. Desmentiranla las juntas provinciales, que 
aunque mas interesadas en resistir la usurpación: 
pues que de sus manos habia salido , y á sus ma
nos debia volver la autoridad , si fuese usurpada, 
se apresuraron á reconocerla, y celebrarla, Des
mentiranla los cuerpos civiles, y eclesiásticos, .y 
todos los magistrados del réyno , que unánimes, y 
prontos la reconocieron con expresiones de respeto, 
.y sumisión , y aun de alegría y consuelo. Desmenti
ranla los generales, y los exércitos depositarios de 
la fuerza publica que le prestaron la mas franca 
y sincera obediencia. Desmentiranla todos los pue
blos -de España, y de America donde el gobierno 
central fué reconocido, y recibido con el mas vi
vo entusiasmo , asi expresado en acciones de gra
cias al Altísimo, y en fiestas, y regocijos públicos; 
como con aquella efusión de jubilo, que solo pues 
de nacer de los sentimientos del corazoa. Desmen
tiranla las naciones de Europa , entre las quales 
Jas que estaban libres le ofrecieron su amistad , y 
auxilios, y las oprimidas por el tirano admira-ron 
y envidiaron en secreto, este dechado de pru
dencia, y magnanimidad que presentaba á <su vis* 
ta el generoso pueblo español.- Desmenti-rala sobre 
todo la generosa nación Británica, que levantada 
en, medio de todas pronta á-protegerlas i todas 

S 
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y resulta á humillar el orgullo del enemigo de 
todas, después de haber fomentado, y auxiliado el pri
mer glorioso esfuen o de nuestra revolución *-corrió á 
reconocer solemnemente el gobierno, que había 
nacido de ella, y á ratificarle su amistad, y so>-
lemnizar su alianza. Y siá tan general, tan fran
c o , y tan unánime reconocimiento, no correspon-
dió del todo la pereza, y hesitación con que el 
consejo de Castilla se agregó á él , ahora es, quan-
do el amargo estilo de los ministros consultan
tes, nos dexa columbrar que aquella besitaciou (5) 

(5) En el di a 25 de septiembre en que se ins
taló la suprema junta gubernativa , el conde de Fio-
ridablanca, su presidente, pasó al duque del In
fantado , presidente de Castilla, aviso de haberse 
celebrado solemnemente aquel acto , para que lo co
municase al consejo real, Ínterin se le daban las 
demás ordenes convenientes á él. Contexto el duque 
del Infantado en el 16 siguiente que el consejo que
daba enterado, y esperaba con ansia el di a , en que 
cesasen los males que afiigan á la nación, por la 
cautividad de su amado rey, y la falta de vn 
gobierno único que le representase legalmente En 
el mismo dia 26 se expedieron ordenes generales ú 
todas las juntas superiores , consejos ,- tribunales, y 
gefes de la corte, y reyno , y á los generales de 
¡os, exérritos, con copia certificada del acta de ins
talación , para que prestasen el juramento según la for
mula en ella contenida y hiciesen reconocer , y obe
decer el gobierno de la suprema junta, y en la 
orden que se comunicó al consejo real, se le pre
venía . que, después de prestado el juramento , ex
pidiese las cédulas r provisiones) y ordenes corres-
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y estas clausulas, tan malignamente concebidas, 
como indiscretamente enunciadas, tuvieron un mis
mo origen , y unos mismos inspiradores. 

26 Y no vengan diciendonos que estas demos-, 
traciones de aprobación , y contento suelen apa
recer también en apoyo de la tiranía; porque 
entonces no es la voluntad quien las franquea 
es la fuerza quien las arranca, ¿ Fueron acaso ta
les las que mereció la institución del gobierno central? 
¿Si asi lo creen los consultantes, vengan, y seña
len qual fué el impulso, quales los medios , qua 
les los artificios que empleó para amañarlas, ó qual-
1.a fuerza que buscó, y se presentó para arran
carlas? ¿fueron acaso los exércitos de la patria 
los que salieron á violentar el dictamen de los 
cuerpos políticos, ó el asenso de los pueblos ? ¿ ó 
los pueblos, que en aquella época lo podían to
do , y de todo recelaban , fueron acaso compra
dos, ó seducidos, ó forzados para apoyar la ti
ranía de los centrales ? ¡ Quanto distan los hechos. 

pondientes á todas las juntas , y justicias, magis
trados , virreyes, y gobernadores , para que en todos 
los negocios de gobierno, y administración de ¡jus
ticia , ovedeciesen á la junta suprema como depo
sitaría de la autoridad soberana. Todos los cuer
pos de la corte , y sucesivamente del rey no, y fa
dos los generales, -de los exércitos se apresuraron 
a cumplir , y á hacer cumplir estas ordenes,y sws 
contextaciones, no solo manifestarán la pronta obe
diencia, sino también el jubilo,,y consuelo con que 
velan tan firmemente .establecida la autoridad del 
gobierno único, y supremo que tan ardientemente de
seaba la nación. J?ers el conseja real siguiendo 


